
 

 

Medellín, tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

                           Radicado 05 001 31 10 008 2023 00537 00 

 

Se INADMITE la presente demanda EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

instaurada por el joven DEIMER ESTIVEN PULGARÍN MAZO, 

identificado con la CC No. 1.045.418.018, en contra el señor JHON 

JAIRO PULGARÍN CHAVARRÍA mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 8.039.308, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo conforme al artículo 82 y 90 del 

Código General del Proceso, se subsane de lo siguiente: 

 

Para efectos de competencia, deberá indicarse la nomenclatura donde 

habita o reside el joven DEIMER ESTIVEN PULGARÍN MAZO. 

(Artículo 82 numeral 10 del CGP). 

 

  

Deberá aclarar a quien va dirigida la presente demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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